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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

ASUNTO N®9 i

Montevideo, 2 9 ENE. 202A
VISTO: la Resolución N° 32/21, de 2 de marzo de 2022, del Grupo

Mercado Común del Sur (MERCOSUR);--------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que lo establecido en el artículo 38 del Protocolo 

Adicional al Tratado de Asunción sobre la estructura institucional del 

MERCOSUR-Protocolo de Ouro Preto, aprobado por la Ley N° 16.712 del 

I o de setiembre de 1995, por la cual los Estados parte se comprometen 

a adoptar todas las medidas necesarias, para asegurar en sus 

respectivos territorios el cumplimiento de las normas em anadas de los 

órganos correspondientes, previstos en el artículo 2o del referido 

Protocolo;-------------------------------------------------------------------------------------

II) que es necesario proceder de acuerdo al 

compromiso asumido por la República en el Protocolo mencionado 

poniendo en vigencia en el derecho positivo nacional las normas 

emanadas del Grupo Mercado Común del Sur referidas en el Visto;------

III) que la Dirección General de la Salud avala dicha

propuesta de internalización de esta normativa;---------------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por los 

artículos I o y siguientes de la Ley N° 9.202, de 12 de enero de 1934 y 

concordantes;-------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DECRETA:

Artículo Io.- Adóptese la Resolución GMC N° 32 /21 , de 2 de marzo 

de 2022, del MERCOSUR por la que se aprueba el

Reglamento Técnico MERCOSUR sobre: ^Modificación 

de las Resoluciones GMC N° 53/98 , 09 /97  y 34/10  

sobre aditivos alimentarios’-----------------------------------



Artículo 2 o.-

Artículo 3 o.-

Incorpórese al Reglamento Bromatológico Nacional 

(Decreto 315/994, de 5 de julio de 1994), la referida 

Resolución N° 32/21 del Grupo Mercado Común del 

MERCOSUR por la que modifica las Resoluciones 

GMC N° 53/98, 09/07 y 34/10 sobre Aditivos

Alimentarios.------------------------------------------------------

Comuniqúese.----------------------------------------------------

Decreto Interno N°

Decreto del Poder Ejecutivo N°
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MERCOSUR/GMC/RES. N° 32/21

MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES GMC N° 53/98, 09/07 Y 34/10 
SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Resoluciones 
N° 31/92, 83/93, 38/98, 52/98, 53/98, 11/06, 09/07, 34/10 y 45/17 del Grupo Mercado 
Común.

CONSIDERANDO:

Que la Resolución GMC N° 53/98 establece los aditivos y sus concentraciones 
máximas para la Categoría de Alimentos 5: Confituras (caramelos, pastillas, confites, 
Chicles, turrones, productos de cacao y con cacao, chocolates, bombones, baños, 
rellenos y otros productos similares).

Que la Resolución GMC N° 09/07 establece los aditivos y sus concentraciones 
máximas para la Categoría de Alimentos 6: Cereales y Productos de/o a base de 
cereales.

Que la Resolución GMC N° 34/10 establece los aditivos alimentarios autorizados para 
ser utilizados según las buenas prácticas de fabricación (BPF).

Que las evaluaciones toxicológicas del Joint FAOA/VHO Expert Committee on Food 
Additives (JECFA) son referencia para la comprobación de seguridad del uso de 
aditivos alimentarios.

Que es necesario actualizar los aditivos alimentarios y sus concentraciones máximas 
pata las categorías de alimentos 5: confituras y 6: cereales y productos de/o a base de 
cereales.

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE:

Art. 1 - Incluir el aditivo Carbonato de Calcio, INS 170i, en la función colorante, con 
límite de uso quantum satis, en la categoría de alimentos N° 5: Confituras, 
subcategorías 5.1.1 Caramelos; 5.1.2 Pastillas; 5.1.3 Confites; 5.1.4 Caramelos de 
goma, pastillas de goma y jaleas de fantasía; y 5.2 Goma de mascar o chicle de la 
Resolución GMC N° 53/98 “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Asignación de 
Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de Alimentos 5: Confituras
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(Caramelos, Pastillas, Confites, Chicles, Turrones, Productos de Cacao y con Cacao, 
Chocolates, Bombones, Baños, Rellenos y otros Productos Similares)”, en orden 
conforme a su número INS.

Art. 2 - Incluir el aditivo Bicarbonato de Sodio, INS 500¡¡, con la función regulador de 
acidez, con límite de uso quantum satis, con la nota: “Solamente para barras de 
cereales y granóla”, en la categoría de alimentos 6.2: Alimentos a Base de Cereales, 
subcategoría 6.2.1 Cereales para Desayuno, Merienda u Otros Alimentos a Base de 
Cereales, Fríos o Calientes, de la Resolución GMC N° 09/07 “Reglamento Técnico 
MERCOSUR sobre Asignación de Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la 
Categoría de Alimentos 6: Cereales y Productos de/o a Base de Cereales”.

Art. 3 - Incluir en la Tabla I de la Resolución GMC N° 34/10 “Reglamento Técnico 
MERCOSUR sobre aditivos alimentarios autorizados para ser utilizados según las 
Buenas Prácticas de Fabricación (BPF)", la función colorante (COL) para el aditivo 
Calcio Carbonato, INS 170i.

Art. 4 - Incluir en la Tabla I de la Resolución GMC N° 34/10 “Reglamento Técnico 
MERCOSUR sobre aditivos alimentarios autorizados para ser utilizados según las 
Buenas Prácticas de Fabricación (BPF)”, la función antihumectante (ANAFI) para el 
aditivo Sodio bicarbonato, sodio carbonato ácido, INS 500ii.

Art. 5 - Los Estados Partes indicarán, en el ámbito del Subgrupo de Trabajo N° 3 
“Reglamentos Técnicos y Evaluación de Conformidad” (SGT N° 3), los organismos 
ji^pierfiales competentes para la implementación de la presente Resolución.

Art. 6 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los Estados 
Partes antes del 29A/III/2022.

GMC (Dec. CMC N° 20/02, Art. 6) -  Montevideo, 02/III/22.
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